
Bolívar, 1 de Setiembre de 2005 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 5357/05 

 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 =ORDENANZA  Nº 1807/2005 = 

ARTICULO 1º:  Apruébase el Contrato Accidental para cosecha de la campaña 2005/2006, 
suscripto por el Sr. Intendente Municipal con don Roberto Omar Berardo, el día 7/7/2005 
que tuviera como objeto la siembra de trigo y soja de segunda de la campaña referida, en el 

lote identificado como Circ. II, Sección B, Chacra 171, Parcela 2, de una superficie de 18 
has., 79 As., 10 Ca. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------------ 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 2005. 

 

FIRMADO: 

 

 

 

DANIEL VALLONE     JOSE GABRIEL ERRECA 

Secretario HCD        Presidente HCD 

 

 

 

 

ES COPIA 
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